
  

  

Ibarra, 2 de marzo de 2013 

Señor 

GALO BENJAMIN POZO TEJADA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que los socios de la Compañía ROYAL LAKE 
SOCIETIES MP ROYALAKE CÍA. LTDA., le han designado como Presidente 
de la misma, designación que se le ha realizado en el acto constitutivo de la 
compañía, mediante escritura pública celebra el 2 de marzo de 2018, ante la 
Notaria Publica Segunda del cantón Ibarra Dra. Sandra Castillo; de conformidad 
a lo estipulado en el inciso primero del artículo 139 de la Ley de Compañías, 
para el periodo de dos años; correspondiéndole por lo tanto las atribuciones y 
deberes que constan en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

Los Estatutos de la Compañía constan en la referida Escritura Pública de 
Constitución, 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía ROYAL LAKE SOCIETIES MP 
ROYALAKE CÍA. LTDA., para el cual he sido elegido. Ibarra, 2 de marzo de 
2018. 

Galo Benjamin Pozo Tejada 
PRESIDENTE 

C.C. 1002644746 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 
DIRECCIÓN: Barrio La Compañía, Cotacachi Ecuador. 
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REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 639 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 133 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | POZO TEJADA GALO BENJAMIN 
IDENTIFICACIÓN 1002644746 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

LL. 
-| NO APLICA 

  

    
  

    
  

LEA 

El 

A 

HE SA 
Y. 

SAO OCAÑA MOLINA . Ds 
R MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA TS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: OVIEDO NO. 7-13 Y BOLÍVAR 
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